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El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc., 

sancionan con fuerza de Ley: 
 

CAPITULO I  
DEL AMBITO DE APLICACION Y DISPOSICIONES GENERALES  

ARTICULO 1° - La generación, manipulación, transporte, tratamiento y disposición final de residuos 
peligrosos quedarán sujetos a las disposiciones de la presente ley, cuando se tratare de residuos 
generados o ubicados en lugares sometidos a jurisdicción nacional o, aunque ubicados en territorio de 
una provincia estuvieren destinados al transporte fuera de ella, o cuando, a criterio de la autoridad de 
aplicación, dichos residuos pudieren afectar a las personas o el ambiente más allá de la frontera de la 
provincia en que se hubiesen generado, o cuando las medidas higiénicas o de seguridad que a su 
respecto fuere conveniente disponer, tuvieren una repercusión económica sensible tal, que tornare 
aconsejable uniformarlas en todo el territorio de la Nación, a fin de garantizar la efectiva competencia de 
las empresas que debieran soportar la carga de dichas medidas.  
ARTICULO 2° - Será considerado peligroso, a los efectos de esta ley, todo residuo que pueda causar 
daño, directa o indirectamente, a seres vivos o contaminar el suelo, el agua, la atmósfera o el ambiente 
en general. En particular serán considerados peligrosos los residuos indicados en el Anexo I o que 
posean alguna de las características enumeradas en el Anexo II de esta ley. Las disposiciones de la 
presente serán también de aplicación a aquellos residuos peligrosos que pudieren constituirse en 
insumos para otros procesos industriales. Quedan excluidos de los alcances de esta ley los residuos 
domiciliarios, los radiactivos y los derivados de las operaciones normales de los buques, los que se 
regirán por leyes especiales y convenios internacionales vigentes en la materia.  
ARTICULO 3° - Prohíbese la importación, introducción y transporte de todo tipo de residuos 
provenientes de otros países al territorio nacional y sus espacios aéreo y marítimo. La presente 
prohibición se hace extensiva a los residuos de origen nuclear, sin perjuicio de lo establecido en el último 
párrafo del artículo anterior. 

CAPITULO II  
DEL REGISTRO DE GENERADORES Y OPERADORES 

DE RESIDUOS PELIGROSOS  
ARTICULO 4° -La autoridad de aplicación llevará y mantendrá actualizado un Registro Nacional de 
Generadores y Operadores de Residuos Peligrosos, en el que deberán inscribirse las personas físicas o 
jurídicas responsables de la generación, transporte, tratamiento y disposición final de residuos 
peligrosos.  
ARTICULO 5° - Los generadores y operadores de residuos peligrosos deberán cumplimentar, para su 
inscripción en el Registro, los requisitos indicados en los artículos 15, 23 y 34, según corresponda. 
Cumplidos los requisitos exigibles, la autoridad de aplicación otorgará el Certificado Ambiental, 
instrumento que acredita, en forma exclusiva, la aprobación del sistema de manipulación, transporte, 
tratamiento o disposición final que los inscriptos aplicarán a los residuos peligrosos. Este Certificado 
Ambiental será renovado en forma anual.  
ARTICULO 6° - La autoridad de aplicación deberá expedirse dentro de los noventa (90) días contados 
desde la presentación de la totalidad de los requisitos. En caso de silencio, vencido el término indicado, 
se aplicará lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos N 
19.549.  
ARTICULO 7° - El Certificado Ambiental será requisito necesario para que la autoridad que en cada caso 
corresponda, pueda proceder a la habilitación de las respectivas industrias, transportes, plantas de 
tratamiento o disposición y otras actividades en general que generen u operen con residuos peligrosos. 
La autoridad de aplicación de la presente ley podrá acordar con los organismos responsables de la 
habilitación y control de los distintos tipos de unidades de generación o transporte, la unificación de 
procedimientos que permita simplificar las tramitaciones, dejando a salvo la competencia y jurisdicción 
de cada uno de los organismos intervinientes.  
ARTICULO 8° - Los obligados a inscribirse en el Registro que a la fecha de entrada en vigencia de la 
presente se encuentren funcionando, tendrán un plazo de ciento ochenta (180) días, contados a partir de 
la fecha de apertura del Registro, para la obtención del correspondiente Certificado Ambiental. Si las 
condiciones de funcionamiento no permitieren su otorgamiento, la autoridad de aplicación estará 
facultada a prorrogar por única vez el plazo, para que el responsable cumplimente los requisitos 



exigidos. Vencidos dichos plazos, y persistiendo el incumplimiento, serán de aplicación las sanciones 
previstas en el artículo 49.  
ARTICULO 9° - La falta, suspensión o cancelación de la inscripción de ley, no impedirá el ejercicio de las 
atribuciones acordadas a la autoridad de aplicación, ni eximirá a los sometidos a su régimen de las 
obligaciones y responsabilidades que se establecen para los inscriptos. La autoridad de aplicación podrá 
inscribir de oficio a los titulares que por su actividad se encuentren comprendidos en los términos de la 
presente ley. En caso de oposición, el afectado deberá acreditar, mediante el procedimiento que al 
respecto determine la reglamentación, que sus residuos no son peligrosos en los términos del artículo 2 
de la presente.  
ARTICULO 10°. -No será admitida la inscripción de sociedades cuando uno o más de sus directores, 
administradores, gerentes, mandatarios o gestores, estuvieren desempeñando o hubieren desempeñado 
alguna de esas funciones en sociedades que estén cumpliendo sanciones de suspensión o cancelación 
de la inscripción por violaciones a la presente ley cometidas durante su gestión.  
ARTICULO 11°. - En el caso de que una sociedad no hubiera sido admitida en el Registro o que 
admitida haya sido inhabilitada ni ésta ni sus integrantes podrán formar parte de otras sociedades para 
desarrollar actividades reguladas por esta ley, ni hacerlo a título individual, excepto los accionistas de 
sociedades anónimas y asociados de cooperativas que no actuaron en las funciones indicadas en el 
artículo anterior cuando se cometió la infracción que determinó la exclusión del Registro.  

CAPITULO III  
DEL MANIFIESTO 

ARTICULO 12°. - La naturaleza y cantidad de los residuos generados, su origen, transferencia del 
generador al transportista, y de éste a la planta de tratamiento o disposición final, así como los procesos 
de tratamiento y eliminación a los que fueren sometidos, y cualquier otra operación que respecto de los 
mismos se realizare, quedará documentada en un instrumento que llevará la denominación de 
"manifiesto".  
ARTICULO 13°. - Sin perjuicio de los demás recaudos que determine la autoridad de aplicación el 
manifiesto deberá contener: 
a) Número serial del documento; 
b) Datos Identificatorios del generador, del transportista y de la planta destinataria de los residuos 
peligrosos, y sus respectivos números de inscripción en el Registro de Generadores y Operadores de 
Residuos Peligrosos; 
c) Descripción y composición de los residuos peligrosos a ser transportados; 
d) Cantidad total - en unidades de peso, volumen y concentración - de cada uno de los residuos 
peligrosos a ser transportados; tipo y número de contenedores que se carguen en el vehículo de 
transporte; 
e) Instrucciones especiales para el transportista y el operador en el sitio de disposición final; 
f) Firmas del generador, del transportista y del responsable de la planta de tratamiento o disposición final.  

CAPITULO IV 
DE LOS GENERADORES  

ARTICULO 14° - Será considerado generador, a los efectos de la presente, toda persona física o jurídica 
que, como resultado de sus actos o de cualquier proceso, operación o actividad, produzca residuos 
calificados como peligrosos en los términos del artículo 2 de la presente.  
ARTICULO 15° - Todo generador de residuos peligrosos, al solicitar su inscripción en el Registro 
Nacional de Generadores y Operadores de Residuos Peligrosos deberá presentar una declaración 
jurada en la que manifieste, entre otros datos exigibles, lo siguiente: 
a) Datos Identificatorios: nombre completo o razón social; nómina del directorio, socios gerentes, 
administradores, representantes y/o gestores, según corresponda; domicilio legal;  
b) Domicilio real y nomenclatura catastral de las plantas generadoras de residuos peligrosos; 
características edilicias y de equipamiento; 
c) Características físicas, químicas y/o biológicas de cada uno de los residuos que se generen; 
d) Método y lugar de tratamiento y/o disposición final y forma de transporte, si correspondiere, para cada 
uno de los residuos peligrosos que se generen; 
e) Cantidad anual estimada de cada uno de los residuos que se generen; 
f) Descripción de procesos generadores de residuos peligrosos; 
g) Listado de sustancias peligrosas utilizadas; 
h) Método de evaluación de características de residuos peligrosos; 
i) Procedimiento de extracción de muestras; 
j) Método de análisis de lixiviado y estándares para su evaluación; 
k) Listado del personal expuesto a efectos producidos por las actividades de generación reguladas por la 
presente ley, y procedimientos precautorios y de diagnóstico precoz. 
 
Los datos incluidos en la presente declaración jurada serán actualizados en forma anual.  



ARTICULO 16° - La autoridad de aplicación establecerá el valor y la periodicidad de la tasa que deberán 
abonar los generadores, en función de la peligrosidad y cantidad de residuos que produjeren, y que no 
será superior al uno por ciento (1 %) de la utilidad presunta promedio de la actividad en razón de la cual 
se generan los residuos peligrosos. A tal efecto tendrá en cuenta los datos contemplados en los incisos 
c), d), e), f), g), h), i) y j) del artículo anterior.  
ARTICULO 17° - Los generadores de residuos peligrosos deberán: 
a) Adoptar medidas tendientes a disminuir la cantidad de residuos peligrosos que generen; 
b) Separar adecuadamente y no mezclar residuos peligrosos incompatibles entre sí; 
c) Envasar los residuos, identificar los recipientes y su contenido, numerarlos y fecharlos, conforme lo 
disponga la autoridad de aplicación; 
d) Entregar los residuos peligrosos que no trataren en sus propias plantas a los transportistas 
autorizados, con indicación precisa del destino final en el pertinente manifiesto, al que se refiere el 
artículo 12 de la presente.  
ARTICULO 18° - En el supuesto de que el generador esté autorizado por la autoridad de aplicación a 
tratar los residuos en su propia planta, deberá llevar un registro permanente de estas operaciones.  
GENERADORES DE RESIDUOS PATOLOGICOS.  
ARTICULO 19. - A los efectos de la presente ley se consideran residuos patológicos los siguientes: 
a) Residuos provenientes de cultivos de laboratorio; 
b) Restos de sangre y de sus derivados; 
c) Residuos orgánicos provenientes del quirófano; 
d) Restos de animales producto de la investigación médica; 
e) Algodones, gasas, vendas usadas, ampollas, jeringas, objetos cortantes o punzantes, materiales 
descartables, elementos impregnados con sangre u otras sustancias putrescibles que no se esterilizan; 
f) Agentes quimioterápicos.  
 
Los residuos de naturaleza radiactiva se regirán por las disposiciones vigentes en esa materia, de 
conformidad con lo normado en el artículo 2.  
ARTICULO 20. - Las autoridades responsables de la habilitación de edificios destinados a hospitales, 
clínicas de atención médica u odontológica, maternidades, laboratorios de análisis clínicos, laboratorios 
de investigaciones biológicas, clínicas veterinarias y, en general, centros de atención de la salud humana 
y animal y centros de investigaciones biomédicas y en los que se utilicen animales vivos, exigirán como 
condición para otorgar esa habilitación el cumplimiento de las disposiciones de la presente.  
ARTICULO 21. - No será de aplicación a los generadores de residuos patológicos lo dispuesto por el 
artículo 16.  
ARTICULO 22. - Todo generador de residuos peligrosos es responsable, en calidad de dueño de los 
mismos, de todo daño producido por éstos, en los términos del Capítulo VII de la presente ley.  
 


